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Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la 

Secretaría de Movilidad, para los efectos legales pertinentes.  

 

Ahora, previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de 

aprehensión y posterior secuestro del vehículo de placas DOY-082 el actor deberá 

informar si cuenta con un lugar para dejar a disposición el rodante, en caso 

afirmativo indique la dirección exacta. Así mismo, se le pone de presente al 

ejecutante, que en dado caso, debe hacerse responsable de la custodia y 

cuidado del bien. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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